
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

  Bogotá D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Incidente de Desacato Tutela 2023-00737 

 

Recibida la respuesta de la Coordinación Jurídica de la Escuela 

de Lanceros allegada al correo electrónico institucional del juzgado el 

pasado 1 de abril de 2024, se evidencia que la entidad remite 

constancia de envío de respuesta al accionante el pasado 26 de marzo 

de 2024, pero se extraña el adjunto al correo que dio contestación a la 

petición del 8 de julio de 2022 mediante la cual tramitó el Sr. Díaz 

solicitud de retiro, este Juzgado dispone: 

 

REQUERIR a la Escuela de Lanceros para que en el término de dos 

(02) días a partir de la notificación de esta providencia allegue la 

respuesta dada a la petición del 8 de junio de 2022 impetrada por el 

accionante el Sr. WILMER DIAZ. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  

 

 
                                      MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                         Juez 
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